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NOVEDADES IGJ: Actualización garantía de los administradores 

 

 Modificación: La IGJ resolvió actualizar el monto mínimo de la garantía que 

deben prestar los directores de sociedades anónimas y gerentes de sociedades de 

responsabilidad limitada, disponiendo que el monto de la garantía será igual para 

todos los directores o gerentes, no pudiendo ser inferior al sesenta por ciento 

(60%) del monto del capital social en forma conjunta entre todos los titulares 

designados. 

 

Monto: En ningún caso el monto de la garantía podrá ser inferior - en forma 

individual- a Pesos trescientos mil ($ 300.000.-) ni superior a Pesos 

un millón  ($ 1.000.000.), por cada director o gerente. 

 

Vigencia: La nueva norma entrará en vigencia a partir de los 15 días de su 

publicación, es decir a partir del 27/10/2021. 

 

Norma: Resolución General 15/2021 IGJ del 12/10/2021 que modifica el art. 76 del 

anexo “A” de la Resolución General 7/2015. 
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